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VIOLENCIAS POR MOTIVOS DE GÉNERO: MODALIDADES 
DE ACOMPAÑAMIENTO DESDE EL CAMPO DE LA 
SUBJETIVIDAD. UNA MIRADA INTERSECCIONAL  
Y DE DERECHOS HUMANOS
Maria Lujan, Costa; Speranza, Aluminé 
Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, Argentina.

RESUMEN
El presente escrito se enmarca en la presentación de trabajos 
libres del XVII Congreso Internacional de Investigación y Práctica 
Profesional en Psicología. El mismo pretende acercar una mo-
dalidad de abordaje de las violencias por motivos de género que 
comprende lo que denominaremos “tres niveles de acompaña-
miento”: el consultorio individual, los espacios institucionales y 
los dispositivos territoriales. Cabe destacar que dicha propuesta, 
comprende la transversalización de la perspectiva interseccio-
nal y de género como posicionamientos éticos al momento de 
abordar problemáticas complejas como lo son las violencias por 
motivos de género.
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ABSTRACT
GENDER-BASED VIOLENCE: SUPPORT MODES FROM THE FIELD 
OF SUBJECTIVITY. AN INTERSECTIONAL AND HUMAN RIGHTS 
PERSPECTIVE
This paper is part of the open paper presentation at the 17th 
International Congress on Research and Professional Practice 
in Psychology. It aims to introduce a method of addressing gen-
der-based violence that encompasses what we will call “three 
levels of support”: individual counseling, institutional settings, 
and regional settings. It is worth noting that this proposal in-
cludes mainstreaming the intersectional and gender perspec-
tives as ethical positions when addressing complex issues such 
as gender-based violence.

Keywords
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo se enmarca en la presentación de trabajos libres 
del XVII Congreso Internacional de Investigación y Práctica Pro-
fesional en Psicología. A partir de la experiencia de las autoras 
en sus respectivas áreas de desarrollo profesional se pretende 
acercar una modalidad de abordaje de las violencias por mo-
tivos de género (VG) que comprende los que denominaremos 
“tres niveles de acompañamiento”: el consultorio individual, los 
dispositivos institucionales y los espacios territoriales, hacien-
do foco en los dos últimos. Cabe destacar que dicha propuesta 
incluye la transversalización de las perspectivas interseccional 
y de género como posicionamientos éticos al momento de abor-
dar problemáticas complejas como lo son las violencias por mo-
tivos de género.
En este sentido, el siguiente recorrido se estructurará a partir 
de definiciones claves, marcos legales vigentes, análisis de las 
violencias por motivos de género, causas, efectos y modos de 
abordaje. Es menester aclarar que nuestra propuesta no preten-
de de ningún modo ser una respuesta acabada a una problemá-
tica de tan profunda complejidad, sino que busca invitarnos a 
reflexionar en relación a los diversos niveles involucrados y sus 
múltiples aristas.

DESARROLLO

	· Los entramados de la violencia
Para comprender las violencias por razones de género, retoma-
mos la premisa de la complejidad inherente a la misma y los 
aportes de Zizek (2013), quien desarrolla tres niveles de la vio-
lencia que actúan de manera simultánea: sistémica, simbólica 
e intersubjetiva. La violencia sistémica se estructura a través 
del sistema capitalista-patriarcal, mientras que la simbólica 
se refiere al discurso en la enunciación del otro. La violencia 
intersubjetiva opera a nivel psicológico y físico, a partir de lo 
interpersonal y de modo tangible. A raíz de estos desarrollos, 
Malena Lenta (2016) plantea que la violencia de género com-
prende esta complejidad y trasciende lo observable, dado que 
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forma parte del sistema capitalista-patriarcal, lo que conlleva 
el riesgo de su naturalización. La violencia de género implica 
una conducta aprendida, comprende una construcción diferen-
cial de la subjetividad a partir de las identidades sexo genéricas 
(Tajer,2009), opera como mecanismo de disciplinamiento para 
sostener el sistema de género desigualado, en el cual las muje-
res y disidencias sexo genéricas se encuentran en una posición 
subordinada respecto de los varones cis heterosexuales. En este 
sentido, la VG se encuentra atravesada por dos dimensiones, 
ética y política, que se entrelazan. La dimensión ética da cuenta 
de quienes se consideran semejantes y sujetos de derechos. 
En el caso de la VG quienes ejercen violencia sobre las muje-
res no las consideran como parte del campo del semejante, sus 
derechos a ser, estar, amar, circular, habitar y desarrollarse en 
nuestra sociedad están restringidos (Tajer, 2017). La dimensión 
política visibiliza estas diferencias de posibilidades y el ejercicio 
de la violencia en todos sus niveles como forma de sostener el 
sistema de opresión de género (Fernández, 1993).

	· Operatorias y efectos de la violencia
	· Espirales, ciclos y escalas

En la VG se observa una lógica cíclica de forma espiralada con 
fases que tienden a repetirse en lapsos de tiempo cada vez más 
breves, con mayor intensidad y con una menor posibilidad de 
salida saludable de la situación. La lógica cíclica llamada “ciclo 
de la violencia” (Walker, 1942) se compone de tres fases: la 
acumulación de tensión, el estallido violento y la fase de recon-
ciliación (Walker, 1942). En la primera fase del ciclo se alterna 
el cumplimiento del mito del amor romántico (Fernández, 1993) 
y la idealización de la pareja con la aparición de mecanismos 
sutiles de control. En esta etapa, las redes de apoyo comien-
zan a verse deterioradas y desvalorizadas hasta llegar even-
tualmente a un corte total. A su vez, se observa una progresiva 
minimización de la autonomía, un aumento de la dependencia, 
la anulación del deseo de autorrealización personal, el deterioro 
de la autovaloración, y un creciente estado de confusión y des-
confianza hacia los propios criterios y percepciones. Todo esto 
refuerza el sentimiento de dependencia. Por lo tanto, podemos 
afirmar que la violencia física no constituye el primer paso ni 
es, necesariamente, un paso inevitable. La segunda fase es el 
momento en el cual la tensión acumulada se descarga a través 
del ejercicio de la violencia más visible, cabe aclarar que este 
estallido no necesariamente tiene que corresponder al tipo de 
violencia físico. La tercera es la llamada “luna de miel” en la 
cual el agresor expresa promesas de cambio y/o amor románti-
co y suele haber reconciliación en el vínculo.
Consideramos que estas etapas no se presentan de forma lineal, 
sino de manera espiralada y concéntrica. A su vez, es importan-
te tener presente que la VG suele presentarse en escalada en 
cuanto a los tipos y el nivel de riesgo. En cada nuevo reinicio del 
ciclo, las fases se suceden en lapsos más cortos, acompaña-
das por un mayor aislamiento de la víctima respecto del mundo 

público y su entorno social. Así, quien atraviesa esta situación 
se encuentra progresivamente más sola. Es importante desta-
car que existe un momento específico del ciclo en el cual como 
profesionales de la salud mental es posible intervenir con mayor 
eficacia. Esta brecha se presenta justo después del estallido de 
violencia y antes de la etapa de reconciliación. A continuación, 
es probable que el ciclo se reinicie, reforzando nuevamente el 
mito del amor romántico y construyendo lo que denominamos 
un “manto de amnesia” sobre el ciclo vivido y los anteriores. 
Esto dificulta que la víctima logre percibir los hechos como una 
secuencia relacionada de eventos.
Cabe aclarar que, si bien la lógica descrita da cuenta princi-
palmente de dinámicas que se dan en vínculos amorosos o de 
pareja, el aporte es atinado para la VG en otros ámbitos, ya que 
describe mecanismos propios de la violencia.
Otras operatorias se observan en las VG, tanto en quienes son 
víctimas como en quienes acompañan y escuchan. Operan en 
ella mitos, entendidos como producciones del imaginario social, 
discursos cristalizados y naturalizados que estructuran y orga-
nizan las relaciones humanas. Los mitos tienen eficacia simbóli-
ca, operan en las subjetividades de las feminidades (Fernández, 
1993) y las masculinidades modernas (Tajer, 2009 y 2020)[i]. 
Dicha eficacia funcionará como obstáculo tanto a nivel subjetivo 
como a nivel social e institucional perpetuando roles y discursos 
patriarcales que invisibilizan y naturalizan las violencias
Los mitos estructuran miradas estereotipadas que inciden en 
las formas de identificar e intervenir sobre las VG. El efecto 
de los mitos se reconoce en la denominada imagen en bloque 
(Hercovich, 1992), definida como un conglomerado de repre-
sentaciones y emociones con un sentido que unifica a partir de 
lógicas patriarcales los discursos dominantes en relación a la 
violencia, la sexualidad y el poder. Son mecanismos defensivos, 
se presentan como certezas evitando cuestionamientos frente 
a hechos que producen angustia, miedo, y nos encuentran con 
la muerte y el devenir (Hercovich, 1992). En las imágenes en 
bloque aparecen como innatas o naturales la capacidad de los 
hombres para ejercer violencia y la correlativa capacidad de las 
mujeres para acatar. Las mismas construyen ideas en relación 
a cuáles son las actitudes esperables por parte de quienes atra-
viesan estas violencias, como así también se atribuye a cuestio-
nes de voluntad la salida de dicha situación.
En muchas ocasiones, estos mecanismos como las representa-
ciones sociales que se construyen alrededor de la víctima ideal 
(imagen de víctima idealizada) y su consecuente división de 
buena y mala víctima (Fridman, 2019), impiden pensar de otro 
modo los procesos tanto terapéuticos como institucionales que 
acompañan la salida de las situaciones de violencia por motivos 
de género, operando como factor inhibidor en la ruta crítica de 
la violencia[ii].
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	· Efectos de la violencia
La VG tiene múltiples efectos de carácter estructural, que, más 
allá del momento de la agresión propiamente dicha, atraviesan 
lo económico, lo social, lo psíquico, lo cognitivo y lo físico.
Los efectos emocionales y subjetivos son diversos: síntomas de 
depresión, insomnio, trastornos alimentarios, agotamiento cró-
nico, sensación de alerta constante, pérdida de autoestima, des-
valorización de la autopercepción, y progresiva des-subjetiva-
ción. A nivel relacional, se evidencian el corte de redes afectivas 
y sociales, el aislamiento y la pauperización de la autonomía, 
lo cual limita severamente el acceso a recursos materiales y 
simbólicos para afrontar la situación.
La violencia también puede producir una disociación entre los 
afectos y los pensamientos o relatos (desafectivización) a modo 
de mecanismo de defensa, lo cual complejiza la elaboración 
psíquica del trauma. En los casos más extremos, se observan 
lesiones físicas severas y el femicidio como expresión última 
de una lógica de apropiación del cuerpo y la vida de la víctima.
En este sentido, ciertos observables funcionan como indicado-
res de dicha violencia y permiten conocer el nivel de gravedad 
de la misma. A su vez se identifican sentimientos de culpa y 
vergüenza, y la utilización de mecanismos defensivos como la 
negación y la racionalización, junto a la justificación a partir de 
estereotipos de género internalizados, que contribuyen a la na-
turalización del maltrato y a la dificultad de reconocerlo.
Desde una perspectiva psicoanalítica, la experiencia de violen-
cia puede pensarse como una forma de trauma o como una 
vivencia siniestra. El trauma se define como la imposibilidad de 
simbolizar una experiencia que irrumpe en la realidad psíqui-
ca, rompiendo las coordenadas simbólicas que estructuran el 
mundo de la víctima (Velázquez, 2012). En esta lógica, la víc-
tima queda sin recursos para reinterpretar lo vivido, capturar 
el sentido de lo que ocurre o encontrar un lugar desde donde 
nombrarlo. La violencia también puede devenir en una experien-
cia siniestra, donde lo familiar se transforma abruptamente en 
algo extraño, amenazante, desconocido (Velázquez, 2012). Esta 
transformación genera un profundo estado de incertidumbre 
y desorientación subjetiva. La víctima se encuentra en lo que 
nombramos como encerrona trágica, quien violenta se convierte 
en ley, no existe tercero de apelación depende de quién la vio-
lenta (Ulloa, 1995, como se citó en Costa, 2019).

En resumen, la VG desarma las condiciones de posibilidad de 
quienes la atraviesan, debilitando progresivamente la capacidad 
de agencia, deseo y autorrealización.

	· Marco Legal
La temática vinculada a la violencia de género (VG) engloba una 
serie de leyes y acuerdos nacionales e internacionales, desarro-
llados a partir de la insistencia de los movimientos de mujeres 
para colocar en las agendas políticas las problemáticas de dis-
criminación y violencia a las cuales se encuentran expuestas.

A nivel internacional, dos convenciones y declaraciones fun-
damentales marcan hitos históricos en temas vinculados a la 
violencia contra la mujer. Por un lado, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), de 1979, garantiza la equidad entre hombres 
y mujeres y la erradicación de violencia hacia las mujeres (Or-
ganización de las Naciones Unidas [ONU], 1979). Por otro lado, 
en 1993, la Declaración de Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer de Naciones Unidas convoca a los Estados a condenar 
este tipo de violencias (ONU, 1993), mientras que la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) desarrolla estra-
tegias concretas para prevenirlas (Organización de los Estados 
Americanos [OEA], 1994).
En Argentina, un paso fundamental fue la sanción en 2009 de 
la Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra las Mujeres (Ley 26.485/2009). Esta ley 
visibiliza y sanciona las violencias por razones de género, brin-
dando herramientas legales para las intervenciones y acercando 
una clara definición que permite comprender que las violencias 
atraviesan a las mujeres en todas las áreas de su desarrollo 
personal, incluyendo aquellas ejercidas por las instituciones. En 
su artículo 4, plantea que:
“Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, ac-
ción u omisión, que, de manera directa o indirecta, tanto en el ám-
bito público como en el privado, basada en una relación desigual 
de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psi-
cológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su 
seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde 
el Estado o por sus agentes” (Ley 26.485/2009, art. 4).
Con posterioridad, se sanciona la Ley Micaela (Ley 27.499/2019), 
que establece la capacitación obligatoria en género (incluida la 
VG) para quienes se desempeñan en la función pública, en los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. Asimis-
mo, teniendo presentes las violencias que se identificaban en 
un contexto atravesado por la era digital, se incorporó reciente-
mente como parte de la Ley 26.485 la Ley contra la violencia en 
entornos digitales (Ley 27.736/2023).
Este recorrido jurídico sienta las bases esenciales para com-
prender y abordar la complejidad de la VG. Son herramientas 
fundamentales para su prevención, sanción y erradicación, para 
quienes, desde diversos ámbitos del campo de la salud mental, 
abordamos esta temática.

	· Interseccionalidad
Al momento de considerar estrategias de acompañamiento, es-
pacios terapéuticos y políticas públicas de prevención e interven-
ción en situaciones de VG es necesario considerar esta problemá-
tica de forma compleja y con diversas aristas que profundizan los 
obstáculos de salida o pueden potenciar los factores impulsores. 
La interseccionalidad conceptualizada por Kimberlé Crenshaw 
(1989) refiere al fenómeno por el cual cada persona experimenta 
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opresión o privilegio en función de su pertenencia simultánea a 
múltiples categorías sociales, tales como el género, la etnia, la 
clase, la orientación sexual, entre otras (Pérez, 2021).
Como herramienta analítica, la interseccionalidad permite reco-
nocer que las desigualdades no se presentan de forma aislada, 
sino que se configuran a partir de la superposición de múltiples 
factores sociales. Aporta un marco para comprender cómo la 
coexistencia de diversas características que componen nues-
tras identidades, por ejemplo, ser mujer y ser negra, interactúa 
con sistemas estructurales de opresión como el patriarcado, el 
racismo o el clasismo, generando experiencias particulares de 
vulneración de derechos y barreras de acceso a oportunidades. 
La interseccionalidad no se considera simplemente una suma 
de características, sino que busca comprender el entramado 
complejo que componen nuestras subjetividades.
Incorporar una mirada interseccional en el análisis y abordaje 
de las VG, permite construir abordajes que tenga en cuenta las 
particularidades de cada situación y las condiciones de posibi-
lidad para apropiarse de ese acompañamiento. A su vez, esta 
perspectiva también permite complejizar las respuestas insti-
tucionales y comunitarias frente a las violencias, al poner en 
evidencia que no todas las personas acceden de igual manera a 
los recursos de protección y acompañamiento.

	· Ejes de abordaje
El apartado a continuación menciona tres ejes que consideramos 
necesarios para abordar las violencias por motivos de género.
El abordaje de asistencia institucional ya sea estatal o a tra-
vés de ONG incluye dispositivos de acompañamiento individual 
y grupal interdisciplinario, asesoramiento legal y social, como 
también en algunos espacios, dispositivos de tratamiento psi-
cológico focalizado en VG y patrocinio jurídico. El abordaje in-
terdisciplinario psicosocial legal resulta clave ya que permite 
realizar una evaluación de riesgo integral y construir una estra-
tegia desde distintas aristas intervinientes en una problemática 
multicausal como es la VG teniendo presente los tiempos sub-
jetivos y las condiciones concretas de posibilidad de la vícti-
ma. Es importante destacar que la estrategia de intervención 
se construye junto a las consultantes quienes no se encuentran 
en una posición pasiva en este vínculo cuidadores - usuarias 
por encontrarse atravesando una situación de violencia, hay 
una interacción entre quien cuida y es cuidado, y se requiere 
un reconocimiento de las necesidades de quien se encuentra 
en una situación de vulnerabilidad (Velázquez, 2012, citado por 
Speranza 2024). No tutelar, tener una perspectiva de derechos e 
interseccional, y apuntar al desarrollo de la autonomía, son las 
bases para asistir en VG.
En cuanto a la función de los equipos y profesionales, se distin-
gue la función de testigo denominada así por Susana Velázquez 
(Velázquez, 2012), en la cual nos posicionamos desde un lugar 
de testimoniar, de darle valor a lo que la víctima relata, ex-
presa y sufre. Asimismo, frecuentemente lxs profesionales que 

intervengan en tareas de asistencia tendrán una doble tarea, 
por un lado, elaborar la estrategia de intervención específica de 
la situación de VG relatada. Por el otro, construir un vínculo de 
confianza con las usuarias, especialmente teniendo en cuen-
ta las violencias institucionales sufridas que se convierten en 
obstáculos en la ruta crítica al generar el efecto de desmorali-
zación y descreimiento de los dispositivos, experiencias como 
negativas al solicitar la denuncia, demora en el otorgamien-
to de medidas de protección, incumplimiento de las medidas 
cautelares o falta de asistencia social económica, entre otros, 
ocasionan estos efectos.
Los equipos se enfrentan a relatos dolorosos y sufrientes y a los 
daños físicos y psíquicos. Como menciona Irene Fridman (2019), 
trabajar en violencia es trabajar con la muerte, con subjetivida-
des arrasadas que han sido reducidas a una posición de objeto. 
A su vez, mitos e imágenes en bloque patriarcales atraviesan a 
las víctimas y los equipos, produciendo silencio o barreras de 
acceso y dificultando las intervenciones profesionales.
Es importante mencionar, que a estas tareas de cuidado tan 
comprometidas y con un costo alto en la salud psicofísica de 
quienes sostienen, se realizan en contextos de precarización. 
La política pública de asistencia en VG se caracteriza por estar 
feminizada (la mayoría son mujeres) y por condiciones laborales 
precarias como bajos salarios, contratos laborales inestables y 
falta de derechos, y con falta de recursos materiales, humanos 
e institucionales que puedan brindar una respuesta adecuada a 
quienes solicitan ayuda. Estas cuestiones impactan en lxs cui-
dadores debido a que tienen que “hacer malabares” para elabo-
rar una estrategia de salida del ciclo de la violencia con pocos 
o bajos recursos disponibles, y, por supuesto, en las víctimas 
(Speranza, 2024). Como menciona Susana Velázquez (2012), se 
hace necesario cuidar a quienes cuidan, trabajar en condicio-
nes dignas implica que lxs cuidadores “no se debatirán entre 
la responsabilidad de cuidar y la necesidad de cuidarse y ser 
cuidados, y podrán ocuparse de la asistencia de la violencia más
capacitados y protegidos. (…) En esto debe consistir el concreto 
cuidado de quienes cuidan.” (Velázquez, 2024, p. 258)
En cuanto al trabajo en el ámbito clínico privado, se desplega-
rán aspectos que no incluyen únicamente a la situación de VG. 
En muchas ocasiones el motivo de consulta presentado no se 
encuentra asociado a la situación de violencia, las consultantes 
se presentan con síntomas depresivos, de ansiedad, angustia, 
insomnio, desgano, entre otros, o surge la situación a partir de 
la consulta por sus hijxs. Desanudar los síntomas será tarea del 
trabajo analítico, en la medida que la mujer comienza a poner 
palabras será necesario nominar los acontecimientos violentos 
como tales y comprender que, además de la historia singular 
que se pone en juego, quien consulta se encuentra atravesada 
por una problemática social y su sintomatología será parte de 
los efectos de la propia VG. Nos encontraremos con procesos de 
duelos (de proyectos, de familia, de amor, de pareja) con pro-
funda sensación de desilusión (Velázquez, 2012). Pueden surgir 
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sentimientos hostiles y de injusticia que en un primer momento 
colaboren para sobrellevar la situación e incluso tomar medidas 
concretas como realizar una denuncia, iniciar un proceso judi-
cial, separarse, mudarse, etc., pero si se prolonga aumenta la 
dependencia del agresor (Cohen Imach, 2013).
En la clínica, nos encontraremos con mayor profundidad con 
los factores singulares inhibidores de la ruta crítica, nuestro rol 
de testigo y terceridad será fundamental para acompañar los 
procesos de salida del ciclo de la VG. Los mitos de las feminida-
des expresados en el miedo a estar/no poder sola tendrán que 
ser desarmados. En ocasiones, el espacio psicoterapéutico es 
tomado por la situación de VG, trabajar sobre otros aspectos y 
deseos de quien consulta puede contribuir en que la identidad 
de la víctima no quede ligada a esa parte de su historia. En 
relación a la posición de la víctima como tal en una dinámica 
de violencia donde hay uno que violenta y otrx que se encuen-
tra en una condición vulnerable, por momentos puede aportar 
para identificar que se está atravesando una situación de VG, 
especialmente ante el mecanismo de defensa de negación que 
suelen presentar las consultantes. Luego, es necesario poder 
correrse de allí en tanto posición para construir un proceso de 
empoderamiento y autonomía, es decir, volver a su estatuto de 
sujeta de derechos, fortaleciendo el yo que ha quedado empo-
brecido a partir de la idealización del victimario y los efectos de 
la VG. En función de lo desarrollado, podemos señalar que la psi-
coeducación es una herramienta necesaria pero no suficiente, 
ya que los mitos patriarcales en tanto cristalizaciones de sentido 
respecto de la forma de amar, vivir y desarrollarse personalmen-
te atraviesan al psiquismo, ideales y deseos se ponen en juego.
Es importante tener en cuenta que cuando las situaciones vivi-
das se presentan como traumáticas o han sido en lo que nom-
bramos como tortura, se presenta la desafectivización como 
mecanismo defensivo que le permitió a la víctima sobrevivir 
ante tanto flagelo y falta de escapatoria del vínculo amo escla-
vo (Cohen Imach, 2013). Respetar los tiempos subjetivos, tener 
presente la situación social legal y no tutelar será fundamental 
para devolverle el estatuto de sujeto a las consultantes.

El acompañamiento territorial
La noción de territorio refiere a un entramado dinámico de ac-
tores que habitan un espacio común, se organizan social, eco-
nómica y políticamente, y comparten un entorno físico, cultural 
e institucional (Alburquerque, 2015). Los territorios están atra-
vesados por realidades locales, saberes, costumbres, creencias, 
condiciones materiales, que configuran de manera singular el 
modo en que se experimentan las violencias y se diseñan las 
respuestas institucionales. El acompañamiento en situaciones 
de VG requiere dispositivos locales que den cuenta de esta 
complejidad, como lo son las consejerías barriales. Estos son 
espacios comunitarios, desprendidos de los movimientos femi-
nistas populares (Costa, 2022), son sostenidos por mujeres de 
los propios barrios, quienes aportan sus saberes situados para 

construir redes de contención, acceso a derechos y circuitos 
de cuidado. Mediante la construcción colectiva y la articulación 
con otras instituciones promueven procesos de autonomía. En 
este sentido, a partir de una mirada interseccional, proporcionan 
abordajes que comprenden construcciones colectivas y situadas 
que habilitan modos de acompañamiento desde las condiciones 
de posibilidad.
Estos espacios, no sólo acompañan situaciones concretas de 
violencia, sino que disputan sentidos, interpelan a las políticas 
públicas y contribuyen a construir nuevas formas de ciudadanía. 
Además, promueven el conocimiento accesible de leyes, políti-
cas públicas y circuitos institucionales desde una perspectiva 
no tutelar, fomentan la escucha colectiva, la contención emo-
cional y la elaboración subjetiva del padecimiento (Rajoy, López, 
Vázquez Laba, 2018). Dichas prácticas, vehiculizan la toma de 
decisiones, la construcción de memoria activa donde antes ha-
bía silencio y amnesia, la generación de autonomía y la emer-
gencia de subjetividades deseantes, en un marco comunitario 
de apoyo y cuidado mutuo.
Lo que permite identificar una situación de VG está relacionado, 
más bien, con la existencia de ciclos de violencia (Walker, 1942), 
los cuales comprenden etapas que, para quien las transita, sue-
len resultar poco claras o difíciles de identificar.

CONCLUSIONES

A lo largo de este trabajo, hemos explorado estrategias para 
intervenir como profesionales de la salud y diseñar políticas pú-
blicas efectivas en la prevención y asistencia de las violencias 
por razones de género. Partimos de la premisa de considerar la 
interseccionalidad, la perspectiva de género y la perspectiva de 
derechos humanos como pilares esenciales en este abordaje. A 
su vez, comprendimos que es crucial adoptar una mirada inte-
gral de la problemática, no solo acompañando y protegiendo a 
las mujeres, sino también abordando en profundidad a las mas-
culinidades que ejercen violencia y por, sobre todo, reforzando 
las políticas de prevención.
Desarrollamos modalidades de intervención que se complemen-
tan y operan de forma articulada. Lo territorial funciona como 
una red de sostén, desde la construcción e intercambio de sabe-
res, se facilita el acceso a derechos e información sobre la ruta 
institucional y los dispositivos que vehiculizan la salida de la VG. 
Comprende a su vez, una red colectiva de referencia y acom-
pañamiento concreto, que permite desarmar el aislamiento, el 
silencio y la soledad que la VG produce.
Por otro lado, los dispositivos públicos son espacios que brindan 
respuestas concretas a quienes atraviesan VG. Su existencia, 
además, otorga una legalidad en términos de acceso a dere-
chos y visibilidad a la problemática permitiendo desarmar mi-
tos arraigados sobre la violencia. Al estar en el ámbito público, 
nombran y, por lo tanto, desnaturalizan un flagelo que en el 
mundo privado a menudo se da por establecido.
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Ambos espacios, territorio y política de asistencia institucional, 
contribuyen y complementan al trabajo singular de la clínica, tra-
bajo que permite profundizar aspectos psíquicos y de historia fa-
miliar/personal que se ponen en juego en la situación de violencia 
que no son posibles de abordar en los dispositivos institucionales. 
La red, el conocimiento de derechos, el asesoramiento y acom-
pañamiento psico social legal, aportan al trabajo psíquico de la 
víctima quien puede identificar y verificar a través de estos es-
pacios que no se encuentra sola y que no es un problema indivi-
dual, aliviando los sentimientos de culpabilización asociados a la 
violencia. Asimismo, permite que pueda comenzar a construir un 
tercero de apelación desarmando la encerrona trágica efecto de 
la VG, si bien lxs profesionales nos posicionamos como testigos 
y terceros sancionando las conductas violentas del victimario, la 
política pública hace de recurso simbólico a estas intervenciones.
Cabe destacar que, así como las consultantes hacen red, es cru-
cial que los profesionales también establezcan vínculos y cons-
truyan un recursero con los espacios institucionales y el recorrido 
legal (como comisarías/espacios de denuncia, refugios/hogares, 
patrocinios jurídicos, ayuda social, etc.). La asistencia institucio-
nal complementa este proceso, ya que a menudo se sugiere que 
las mujeres busquen asesoramiento en espacios de Programas 
de Políticas Públicas de Género (PPPP) y grupos de apoyo.
Por último, comprendemos que en un contexto actual donde la 
recesión y el ajuste se suman al avance de discursos misóginos 
y estigmatizantes, los casos de violencia por motivos de género 
se potencian, y a la vez, las herramientas legales, materiales y 
simbólicas disminuyen. Ante este panorama, sólo la construc-
ción de redes profesionales, territoriales e institucionales pro-
porcionará un modo de abordaje y acompañamiento que, lejos 
de ser ideal y operando en condiciones de extrema precariedad, 
ofrezca alguna forma de intervención.

NOTAS
[i] Refiere al período histórico de la modernidad y posmodernidad.

[ii] Malena Lenta (2021), define la ruta crítica como La ruta crítica pue-

de ser un conjunto de decisiones tomadas por quien padece VG, junto a 

respuestas sociales e institucionales con las que esta persona se en-

cuentra a lo largo del proceso. En este sentido, la autora aclara que el 

recorrido no es lineal, dado que el recorrido comprende factores facili-

tadores y otros que obstaculizan el recorrido.
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